
 

 

 
 
Villa Elisa,14 de marzo de 2025.- 

DICTAMEN DE ACREDITACIÓN DE CONTRATACIÓN POR VÍA DELAEXCEPCIÓN 

Señor 

Sr.SergioAgustínEstigarribia 

ITENDENTE MUNICIPAL 

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO: CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCIÓN N° 

01/2025 REPARACIÓN DE UN BLOQUE DE 7 AULAS Y DEMOLICIÓN DE 2 AULAS 

ESCUELABASICA Nº 1702 AMÉRICA–INTENCIÓN 591 - ID 464315. 

ANTECEDENTES: 

 

Que, la DIRECCIÓNDE INFRAESTRUCTURA DEL MEC, se expide AUTORIZANDOLA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PARA REPARACIÓNDEUNBLOQUEDE7AULAS. 

Que, se remiten el expediente a la Unidad Operativa de Contrataciones a fin de que 

realicen los trámitescorrespondientesparaefectuarelllamadoporlavíadelaexcepción. 
 

Que, la Ley 7021/2022 de “Suministro y Contrataciones Públicas” en su Artículo 40.- 

Contratación por excepción: “Las convocantes bajo su responsabilidad podrán 

llevar a cabo contratacionessinsujetarsealos tipos deprocedimientosconvencionales 

yespecialesestablecidos en la presente Ley, en los supuestos que a continuación 

seseñalan:..“Numeral2),inc b)Derivado 

desituacionesqueconfigurencasofortuitoofuerzamayor,enlosquenoseaposibleobtener

bienes o servicios, o ejecutar obras mediante el procedimiento de licitación en el 

tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate; inc c) Existan 

razones justificadas para la adquisición o locación de bienes, o contratación de 

servicios u obras, por urgencias impostergables”.“En los supuestos de los incisos a), b) 

y c), del numeral 2), las contrataciones deberán 

limitarse a los bienes, obras y servicios necesarios para atender la situación que 

motiva la contratación” ... 

Que, la Ley Nº 7021/2022 de “Suministro y Contrataciones Públicas”, establece en su 

Art. 45°.- PLIEGOS DEBASESYCONDICIONES,que” LaMáximaAutoridad 

Institucionaldelaconvocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante 

resolución la convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos 

de contratación, los cuales deberán ponerse a disposición de 

losinteresadosatravésdelSistemadeInformacióndelasContrataciones 

Públicas(SICP),apartir de la fecha de publicación de la convocatoria”. 

Que, el Articulo 52 del Decreto 2264/2024, dice que: "La urgencia impostergable sólo 

podrá ser 

invocadacomosupuestodeexcepción,cuandofuereprobada,concreta,objetivaeinmedia

tayde tal naturaleza que no pudiera esperarse el resultado de un procedimiento de 

contratación convencionaloespecial,sinocongraveperjuicioalosinteresespúblicos". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Que,laResoluciónDNCP230/2025“PORLACUALSEREGLAMENTANLOSPROCEDIMIENTOS  

DECONTRATACIÓNREGIDOSPORLALEYN°7027/22"DESUMINISTROYCONTRATACIONES 

PÚBLICAS” establece en su: Artículo 89. Urgencia impostergable: Los procedimientos de 

contrataciónporvíadelaexcepciónporurgenciaimpostergableprevistoen elincisoc)del 

numeral 

 

2)delartículo40delaLey,podránrealizarsecondifusiónpreviaoconavisodeintenciónde 

compra, de acuerdo a lo establecido en la presente resolución. Las convocantes 

deberán optar preferentemente por el procedimiento con difusión previa que será 

publicado de conformidad a lo establecido en la presente resolución; y en el Artículo 90. 

Procedimiento por urgencia impostergable con aviso de intención de compra.: El 

procedimiento de contratación por vía de la excepción por 

urgenciaimpostergableconavisodeintencióndecompra,podráserrealizadoúnicamentecu

ando la urgencia sea de tal magnitud que la publicación del llamado por el plazo 

señalado en la presente 

resolución,puedagenerarunperjuicioalinteréspúblico.Lasconvocantesbajosuexclusiva 

responsabilidad podrán optar por la aplicación del presente procedimiento El 

procedimiento deberá ser fundado en un dictamen previo, suscriptos por el Titular de 

la UOC/UEP. Dicho dictamen será publicado en el SICP al momento de la 

comunicación de la contratación. 

LaDNCPotorgarácódigodecontrataciónalosprocedimientosdecontrataciónquecumpla

ncon los criterios y preceptos legales vigentes. 

A losefectosdelaconfección de laacreditacióndel supuestoaexcepción, se 

dacumplimientoalo dispuesto en la Resolución DNCP N° 230/2025 “POR LA CUAL SE 

REGLAMENTAN LOS 

PROCEDIMIENTOSDECONTRATACIÓNREGIDOSPORLALEYN°7027/22"DE 

SUMINISTROYCONTRATACIONES 

PÚBLICAS”,dondeestablecelosiguiente: 

- Artículo91.Publicaciónparaprocedimientosconavisodeintencióndecompra. 

Las convocantes deberán publicaren el SICP un aviso de intención, con los datos 

requeridos por el sistema por un plazo mínimo de un día corrido previo a la fecha 

prevista para la apertura de ofertas. En estos casos se prescindirá de la difusión 

previa de las bases de la contratación. 

Elavisodeintencióndeberácontenercomomínimolasiguienteinformación: 

a) FormulariosdeOfertas; 

b) Especificaciones técnicas. Cantidades requeridas. Descripción del bien, servicio 

u obra a ser adquirido, con un nivel de detalle que permita una cotización 

adecuada por parte de los oferentes; 

c) Criteriosdeevaluación aser utilizados; 

d) Condiciones en las que serán ejecutados los contratos. Plazos y condiciones 

de entrega, de prestación 



 

 

 

delservicioodeejecucióndelaobrala'condicionespago; 

e) ProformadeContrato; 

f) Otrosdocumentosrequeridossegúnelobjetodelacontratación. 

Excepcionalmente, las convocantes, bajo su exclusiva responsabilidad, podrán 

prescindir de la publicación del aviso de intención y de las bases de la contratación. 

Para dicho efecto, deberán remitir adicionalmente una declaración jurada firmado 

por el encargado de la UOC/UEP, en laque exponga y justifique los motivos que 

imposibilitaron su publicación de conformidad a lo previsto en los artículos anteriores, 

sin perjuicio de la remisión de los antecedentes, que sobre el 

procedimientofuerenremitidosposteriormente,alaDirecciónGeneraldeAsuntosJurídico

sdela DNCP. - 

 

 

SUSTENTODOCUMENTALDELA EXCEPCION: 

Resumendelasituaciónqueoriginólanecesidaddeaplicacióndelavíade excepción. 

1. Que,laDIRECCIÓN D E  I N F R A E S T R U C T U R A  D E L  M E C , s e  

e x p i d e AUTORIZANDO LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PARA LA 

REPARACIÓN DE UN BLOQUE DE 7 AULAS. 

2. Que, seremitenelexpedientealaUnidadOperativadeContratacionesafindeque 

realicenlostrámitescorrespondientesparaefectuarelllamadoporlavíadelaexcepcio

n. 

 Documentoqueacreditaloshechosbasedelprocedimiento:MemoDELASECRETARÍADE 

EDUCACIÓN. 

Se adjuntacopiadelmismo alpresentedictamen. 

Elprocedimientocuentacon(Marcarlaopcióncorrecta): 

(X)PACN°:464315 

(….)SerequieremodificacióndePAC 

Elprocedimientocuentacon(Marcarlaopcióncorrecta): 

(X)DisponibilidadPresupuestariasegúnCDP 

(….)Serequieremodificaciónpresupuestaria,segúnpropuestaqueseacompañaalapr

esente. Las especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras se 

encuentran individualizadas Se adjunta copia del mismo al presente dictamen. 



 

 

 

 

 

SUPUESTOSDEEXCEPCIÓN 

(…..) El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 

obras de arte, titularidaddepatentes,derechosdeautoruotrosderechosexclusivos; 

(…..) Por desastres producidos por fenómenos naturales que peligren o alteren el orden 

social, la 

economía,losserviciospúblicos,lasalubridad,laseguridadoelambientedealgunazonaoregi

ón del país; 

(…..)Serealicenconfinesdegarantizarlaseguridadde la Nación; 

(…..) Derivado de situaciones que configuren caso fortuito o fuerza mayor, en que no 

sea posible obtener bienes o servicios, o ejecutar obras mediante el procedimiento de 

licitación en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate; en este 

supuesto las cantidades o conceptos 

deberánlimitarsealoestrictamentenecesarioparaafrontarlas; 

(…..) Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al proveedor o 

contratista 

quehubiereresultadoganadorenunalicitación.Enestecaso,laContratantepodráadjudicare

l saldo pendiente por ejecutar del contrato rescindido al participante que hubiera 

presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en 

precio con respecto a la propuesta 

queinicialmentehubiereresultadoganadoranoseasuperioraldiezporciento; 

(…..)Serealicendoslicitacionesquehayansidodeclaradasdesiertas; 

 

(X)Existanrazonesjustificadasparalaadquisiciónolocacióndebienesporrazonestécnicaso urgencias 

impostergables; o, 

(…..) Previa tasación por órganos competentes, se acepte la adquisición de bienes, la ejecución 

de obras o la prestación de servicios a título de dación en pago, a favor del Estado Paraguayo, 

siempre que se observen los principiosgeneralesestablecidosenelArtículo4°delapresenteLey. 

 

JUSTIFICATIVADELPROCEDIMIENTO: 

 
Que, la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL MEC, se expide AUTORIZANDO LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROYECTO PARA Reparación De Un Bloque De 7Aulas. 

Que, se remiten el expediente a  la Unidad Operativa de Contrataciones a fin de que realicen los 

Trámitescorrespondientesparaefectuarelllamadoporlavíadelaexcepción. 

Que, teniendo en cuenta el escenario, que esta institución educativa se encuentra 

con la necesidad urgente de mantenimiento y reparaciones generando la 

necesidad imperiosadereparar aulas ante la falta de aulas y espacios para 

desarrollar clases, constituyéndose todo lo citado en los reiterados reclamos de la 

comunidad educativa y que es deber del gobierno municipal dar solución en la 

brevedad posible. 



 

 

 

Que, constituye un peligro real no contar con infraestructura necesaria para el normal 

desenvolvimiento del calendario académico y debe considerarse como causal 

inexcusable para la realización de procedimientos que tiendan a sobrepasar esta 

necesidad urgente y que la institución municipal deberá precautelar el interés superior 

del niño que serían los beneficiarios del presente proceso. 
 

Que, considerando la circunstancia descripta precedentemente, se advierte la 

urgenciaimpostergable probada, que atendiendo el tiempo que representa realizar un 

llamado normal ordinarioa Licitación PúblicaNacional,sefundamenta en queconel 

primero se estaríaacortando los días en el proceso del llamado, ya que en un 

procedimiento de Licitación Pública Nacional el mismo conlleva un plazo extenso, sin 

embargo, con el procedimiento pretendido se estaría reduciendo considerablemente y 

sería de vital importancia en la satisfacción de forma urgente las 

necesidadesdelasobrasenlasdistintasinstitucioneseducativas. 

El Articulo 3 de la Ley 1680/01 “Código de la Niñez y la Adolescencia” establece del 

Principio de Interés Superior: Toda medida que se adopte respecto al niño o 

adolescente, estará fundada en su interés superior. Este principio estará dirigido a 

asegurar el desarrollo integral del niño 

oadolescente,asícomoelejercicioydisfruteplenodesusderechosygarantías. 

Que, las condiciones actuales con respecto a la infraestructura de numerosas 

instituciones educativas evidencian una necesidad urgente e impostergable de 

intervención por parte de la municipalidad con la afin 

desalvaguardarlaintegridadfísicadelaspersonas,enparticulardelos niños, 

adolescentesydocentesque recurren a las mismas, así como de la provisión, 

reparaciones y mantenimientos de aulas con el propósito de garantizar el acceso a 

la educación en aquellos lugares en los que se requieran de manera indispensable. 

Que,lapresente disposición permitirámayorceleridad alos procesos administrativosque 

resulten necesarios para intervenir con carácter urgente lainfraestructura 

correspondiente a lasdistintas instituciones educativas de manera tal a garantizar la 

seguridad física de las personas afectadas, 

asícomoelefectivocumplimientodelderechoalaeducaciónprevistoenlaConstituciónN

acional, en los Tratados Internacionales y en la legislación vigente. 

Que, a este justificativo se encuadra nuestro pedido del llamado en la modalidad 

por vía de la excepcióndebido aque lamagnitudde lasobrasno 

permitiríafinalizarlasenlabrevedadposible, con la aplicación de las modalidades 

establecidas para el monto y con los procesos ordinarios. 

Que, es imperiosa la necesidad de ejecutar estas obras, que tienen suficiente 

fundamento en la 

gravosasituaciónqueconllevadesarrollarlasclasessinlagarantíadeunainfraestructuraed

ilicia adecuada. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Que,elapremioestambién objetivo,puestoque resultaincuestionable 

sostenerrazonablemente que, de implementarse un procedimiento ordinario, las 

obras ejecutadas y culminadas antes del inicio declasesyde manera a garantizar el 

bienestar y seguridad de todos los que concurren a la Institución Educativa. 

 

Que, atendiendo las características del presente procedimiento de contratación, es 

oportuno mencionar que las obras a ser ejecutadas se realizarán en las Instituciones 

educativas que no 

cuentanconlainfraestructuraediliciaadecuadaparalaasistenciaalasclases;ysolosereali

zarán 

estasobras,estrictamentenecesariasenlosdistintospuntoseducativosparaafrontarlanec

esidad perentoria, - 

 

Que, por las razones expuestas precedentemente y con el fin de tomar las medidas 

administrativasafindedisponerenlamayorbrevedadposibleconformealosfondosdispo

nibles para la ejecución de las obras solicitadas con carácter de urgencia 

impostergable en materia de infraestructura, a fin de paliar y reducir los daños que 

pudieran ser ocasionados ante esta situación. 

Con la implementación del proceso de contratación por la vía de excepción por 

urgencia impostergable será posible disponer la ejecución de las obras en cuestión en 

el más breve plazo 

posible,situaciónposibleconlaadopcióndedichoprocedimientodecontratación. 

La urgencia impostergable es clara y halla suficiente fundamento en la gravosa 

situación que conllevaría a que los alumnos afectados no puedan recibir en tiempo y 

forma las acciones del Gobierno central, por lo que el hecho en que se fundamenta la 

urgencia es concretateniendo en cuenta que la situación en la cual se encuentra se 

evidencia a través de la verificación in situ realizada por la Secretaría de Obras. 

La urgencia invocada es, también, objetiva, puesto que resulta incuestionable que 

nadie podría sostener razonablemente que, con un procedimiento ordinario, las 

obras necesarias estarán disponibles en forma inmediata. 



 

 

 

Además, la urgencia es inmediata, ya que, si no se realiza el trámite de excepción, 

se estaría ocasionando un grave perjuicio al interés público, comprendido este 

dentro de las necesidades que serán insatisfechas en el caso de no llevarse a cabo 

la contratación por la vía planteada. 

Que el Artículo 750 de la Constitución Nacional expresa De la responsabilidad 

educativa La educaciónes responsabilidad de lasociedady recae en particularen 

lafamilia,enel Municipio y en el Estado…” 

Enelcasoquelaurgenciaseadetalmagnitudquelapublicacióndelllamadoporelplazose

ñalado en el artículo anterior pueda generar un perjuicio al Interés Público, las 

Convocantes bajo su 

exclusivaresponsabilidadpodránoptarporlaaplicacióndelProcedimientodeExcepciónc

onaviso de intención de compra. La utilización del Procedimiento de Excepción con 

aviso de intención de 

compradeberáserjustificadaenunDictamenemitidoporelEncargadodelaUOC.Dichodi

ctamen será publicado en el SICP al momento de la comunicación de la 

contratación. 

Vistolanecesidad,esimperiosaynecesarialaimplementacióndeprocesosmásbreves,deman

era aque,resultaríaimposibleeinviablerealizarunproceso delicitaciónpúblicanacionalo 

contrataciónvíaexcepcióncondifusiónpreviadebidoalapremuradeltiempolacualcontam

os, lo más conveniente es implementar el procedimiento de Contratación por la Vía de 

Excepción con aviso de intención de compra adecuado estrictamente a las 

disposiciones legales vigentes de la Ley 7021/2022 de “Suministro y Contrataciones 

Públicas”, el Decreto 2264/24, la Resolución DNCP 230/2025. 

 

Por lo tanto, se hallan reunidas los supuestos de excepción exigidos debiendo 

adoptarse el 

procedimientodeContrataciónDirectaporVíadeExcepcióndebidoalaurgenciaquerep

resentala 

situaciónynopudiendorecurrirsealavíaordinariadelacontrataciónolaexcepcióncondif

usión previa por la premura del tiempo y la necesidad urgente de la realización de 

las obras de infraestructuras viales. 

Esta Dirección, atendiendo a los hechos relatados precedentemente, considera 

oportuno efectuar el llamado utilizando la Vía de Excepción dispuesto en el Artículo 40 

de la Ley 7021/2022 de “Suministro y Contrataciones Públicas” por Urgencia 

Impostergable con aviso de intención decompra, de modo a salvaguardar los principios 

legales que amparan al ciudadano como usuario; 

considerandoqueencasodeoptarporunamodalidadconvencionalseextenderíadegranm

anera y un retraso ocasionaría perjuicios al interés público ya que toda medida que se 

adopte respecto al derecho básico de acceso en condiciones a la infraestructura vial 

estará fundada en su interés superior. 



 

 

 

Que, las obras requeridas son de carácter urgente por lo que se invoca la figura de la 

excepción por 

urgenciaimpostergableconavisodeintencióndecompra,detodasmaneras,conladifusióna 

través del SICP facilitando la convocante todas las documentaciones y requisitos de 

forma clara se garantiza un nivel de competitividad y transparencia en el proceso 

licitatorio de conformidad a las reglamentaciones vigentes. 

Al respecto, consideramos plenamente fundada la excepcionalidad en razón de los 

plazos perentorios en que se debe responder a dichas necesidades, lo cual 

representa una necesidad 

probada,concretaobjetivaeinmediata,talcomoseprevéenlanormativatrascriptaanterio

rmente, por lo cual a modo de proseguir con los trámites pertinentes buscando 

siempre los mejores resultados sociales. 

Dejando constancia que nuestro proceso tiene días de difusión para la participación de 

potenciales 

oferentesconsiderandoloexpuesto,yatendiendolasdisposicionescontenidasenelArt.40dela 

Ley7021/22deContratacionesPúblicas. 

Que, las obras requeridas son de carácter urgente por lo que se invoca la figura de la 

excepción por 

urgenciaimpostergableconavisodeintencióndecompra,detodasmaneras,conladifusióna 

través del SICP facilitando la convocante todas las documentaciones y requisitos de 

forma clara se garantiza un nivel de competitividad y transparencia en el proceso 

licitatorio de conformidad a las reglamentaciones vigentes. 

La contratación por excepción no significa contratación arbitraria, por el contrario, toda 

actividad administrativa incluyendo la actividad de contratación por excepción debe 

estar justificada, y responder a principios fundamentales de buena administración y 

razonabilidad en la toma de decisiones, la Administraciónnodebeactuar sinasegurar 

previamenteelprocedimientoque ampare,almismotiempo,elinterés público gestionado 

por el ente, y el privado del particular que está en condiciones objetivas de acceder a 

la contratación pública. La Vía de la Excepción no debe 

utilizarsecomouncaminoafindecorregirlaausenciadeladebidadiligenciaylanegligenciade 

losfuncionariosacargodelprocedimientodereferencia,loquenoocurreenestecaso. 

Es bueno traer a colación el extenso contenido jurídico, desde la Constitución Nacional, 

por lo tanto,se hallan reunidas los supuestos de excepción exigidos debiendo adoptarse 

el procedimiento de Contratación Directa por Vía de Excepción debido a la urgencia 

impostergable que representa la 

situaciónynopudiendorecurrirsealavíaordinariadelacontrataciónporlapremuradeltiempo 

y la necesidad básica. – 

 



 

 

 

 

 

 

 

Conforme al mismo enunciamos trámites administrativos acorde debe 

ser bajo principios de Celeridad y economía procesal, los 

procedimientos administrativos se desarrollaran con economía, 

simplicidadyceleridad,evitandolarealizacióndetrámitesydiligenciasadmin

istrativas 

innecesariasoquecontribuyanmeroformalismoafindealcanzarunadecisión

entiempo razonable, en ese sentido optamos al principio de objetividad 

con tratamiento y tutela igualitario frente al procedimiento resolviendo 

frente y atención al interés general y en atención a la moralidad 

públicaquetambiéndeberescatarseenlosprocesosdelicitación.- 

Esbuenotraeracolaciónelextensocontenidojurídico,desdelaConstitución

Nacional,porlo tanto, se hallan reunidas los supuestos de excepción 

exigidos debiendo adoptarseel 

procedimientodeContrataciónDirectaporVíadeExcepcióndebidoalaurg

enciaimpostergablequerepresenta lasituacióny nopudiendorecurrirsea la 

víaordinaria dela contratación por la premura deltiempo y la necesidad 

básica. – 

Que, la condición actual con respecto a la infraestructura educativa 

evidencia una necesidad 

urgenteimpostergabledeintervenciónporpartedelmunicipioafindesalv

aguardarlaintegridad física de las personas y sus bienes, en particular 

de aquellos que recurren día a día a las mismas. 

En ese orden, que la Ley de Contrataciones nos faculta a la aplicación 

del artículo 40 Numeral 2 ) Otras 

causalesdeexcepcionesquenoafectanalaconcurrencia:inc.B),antelaexist

enciade razones legales y técnicas que nos permite ampararnos por el 

articulado, existiendo la URGENCIA, motivos ajenos a nuestra voluntad 

de predecir cualquier acontecimiento de imposible previsión, yque esta 

herramienta nos permite atender de forma inmediata esta necesidad, 

ya que sería una 

omisióngraveelhechodejardeinterveniracordealoutsupramencionado 

Que, en consideración a los fundamentos expuestos 

precedentemente, es dable concluir que se dan los hechos y 

circunstancias que configuran los presupuestos legales para que la 

Institución 

opteporlamodalidaddeContrataciónporVíadeExcepciónconDifusiónP

osterior,pormotivode 

UrgenciaImpostergable,previstaenlaLeyN°7021/22“DeSuministroyCont

ratacionesPúblicas”, y finalmente RECOMIENDA: “En mérito de todo 

lo expuesto, esta Unidad, RECOMIENDA a la 

máximaautoridaddelaConvocante,emitirlacorrespondienteresolución 

 

 

 



 

 

 

 

 

queacrediteelsupuesto de excepción previsto en la Ley, de manera a 

iniciar los trámites respectivos para la implementación 

delamodalidaddecontrataciónsugerida, para la realización de la 

REPARACIÓN DE UN BLOQUE DE 7 AULAS. 

Seanexafotografías. 

 

DICTAMEN FINAL: 

En virtud de los antecedentes mencionados, esta Unidad Operativa de 

Contrataciones considera pertinente llevar adelante el procedimiento 

para la contratación por vía de la excepción individualizado al inicio del 

presente documento, para lo cual se recomienda se dicte la resolución 

pertinente, salvo mejor parecer



 

 


